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NTROVE RSIA CONSTITUCIONAL 128/2018 

TOR: MUNICIPIO  DE SAN JOSÉ TENANGO, 
TRITO 'DE TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN, 

TADO DE OAXACA 

BSECRTARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
NSTITUÇIONALES Y DE ACCIONES DE 
ONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a tres de agosto dp dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, i structoren el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucionl 
promovida por Hugo García Reos, 
Presidente 	Municipal 	de 	San 
Teotitlán de Flores Magón, Estado 

al rubro indicada, 
quien se ostenta como 

José 	Tqnango, 	Distrito 	de 
de Oaxaca. 

31797 

Demanda de controversia cons 
Certificación Judicial y Correspon 
de radicación de dos de agosto d 

itucional 'y sus anexos recibidos en la Oficina de 
encia de este Alto Tritynal, turnada conforme al auto 

1 año en curso. ConsteM 

Ciudad de México, a tre de agoto de dos mil dieciocho. 

Visto el escrito de dem.nda y anexos delPente del Municipio de 

San José Tenango, Distrito de Teptitián de Flores Magón, Estado de 

Oaxaca, se acuerda lo siguie te. 

El accionante promuev- controversia constitucional contra el Tribunal 

Electoral de la entidad, en la que imp 4.,o siguiente: 

"IV.- NORMA GENERAL O A 
Del Tribuna! Electora! de! E 
a) La determinación por el 
asume como su compete 
compensaciones municipale 
político, a pesar de que lo 
periodo para el que fueron e 
b) Como consecuencia de la 
Sentencia dictada en el e 
acuerdo de fecha tre 
pago de una cantidad 	ida, 
de dicha premisa y errónea in 
c) La falta de competencia d 
la sentencia reclamada, ya 
actor, porque el Tribunal 
Constitucionales y legales 
electoral, relacionado con 
reclama que el Tribunal Estat 
de prestaciones económicas 
culminado su periodo para el 
d) La extralimitación de facul 
Tribunal Electoral del Estado 
competencia por no ser de 
municipal del Ayuntamiento 
laboral, que versa con el pa 
del gobierno municipal 2014-
Se impugnan dichos actos, p 
de mi representada, desde lu 

TOS CUYA "INVALIDEZ SE DEMANDA.-  
tado 	Oaxaca, se demanda la invalidez de: 

NZ  
ual 1 ' ibunal Electoral del Estado de Oaxaca 
cia 	"reclamo  de prestaciones y diversas 
como up derecho político electoral o derecho 
clamants del juicio electoral han culminado su 

S. 

anterior c(eterminación, reclamo la invalidez de la 
pediente número JDC/1 14/2016, así como del 
¡o del año en curso, en la que se me requiere el 
misma que fue tramitada y resuelta sobre la base 
erpretaci9n. 
¡ Tribunal señalado como responsable para dictar 
ue invac.e la esfera competencial del Municipio 

Electoral en mención, solo tiene facultades 
ara concer y resolver asuntos de naturaleza 

derechos político-electorales, y en el acto se 
1, asumid la competencia para resolver el reclamo 
y laborales a pesar de que los reclamantes han 
ue fueroti electos. 
ades Coqstitucionales y legales en que incurre el 
de Oaxac, al conocer un asunto que no es de su 
aturalezal electoral, en perjuicio de la autonomía 
ctor, ya que resuelve un asunto de naturaleza 
o de pretaciones económicas, con trabajadores 
016, periqdo que  ya feneció. 
rque afeçtan gravemente los recursos financieros 
go afectando su esfera de atribuciones pues ¡imita 

 
 
 
 
 



su ejercicio y priva de recursos que 
rVj(j()S a la ciudadanía en la form 

ocursc) 

Con fundamento en los artÍ 

Constitución Política de los Estac 

prirne•ro, d e la Ley Reglamentaria 

CON TRO VERS)A CONS TITUCIOL 12812018 

ulcs 105, fración 1, inciso D 1  de la 

os Unidos Mexicanos, 2  y 11, párrafo 

de las Fraccioñes 1 y II del Artículo 105 

Constitucional, se tiene por preseljitado al prornoente con la pertsonalidad 

que ostentat, y se admite a trámite la dJemaida que hace valer, sin 

perjuicio de los motivos de irnprocc cIencia que puedan advertirse de manera. 

fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al municipio actr designando delegados, 

señalando los estrados de la Suprma Corte de Justicia de la Naión como 

domicilio para oír y recibir notificacibne en esta ciidad; además, se le tiene 

otrc-cndo como pruebas la pre:sunional en Su doblé,  aspecto, legal y humana, 

así como las documentales que 'efectivamente caconipaña, las cuales se 

reacionairári en la audiencia de ofrecimiénto y de.sah go de pruebas alegatos. 

¡:IEspect) de la prueba que la promoventE hace consistir en "LA 

INSTRUMENTAL DE ACTUAC!ONE, consistente en todo lo actuado por el 

T'ibur,a/ Electoral de Oaxaca, dentnb ddl expediente JD(/1 14/2016 y que obra 

ebn destinarse 
y medida que s 

la prestación de distintos 
expondrá en el pesente 

en SL! pock?r Materia/ pro5atoiio 

certificada la autoridad responsable, 

que deberá reriitÑr  en originaI o copia 

así COfflO su cofltestación de la demanda, 

9tCi, porque el expediente' obra en $i poder y dichos autos son nece$arios para 

'Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos 
AitiC;uio 101i. La Suprema Corte de Justicia de,  la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
re la;neritana, de los asuntos siguientes: 

De la; controversias constitucionales que, Con IexCe$)ciÚn  de las que se refieran a la materila electoral, se 
,iSCile"i entre: 

Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constilucionalidad de sLis actos o disposiciones generales; 

Lev 	:imflaria de las Fracciones lyH de' Artiulo 105 de La Constftución Federal 
Articulo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Niacióri conocerá y resc Iverá con base en las disposiciones 
Jet presente Título, las controversias constitudional€s y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
efierer las 'Fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Contitución PolíticacJe los Estados lJnidos 'Mexicanos. A 

ta de disposición expresa, se estará a las prevnciohes del Código F deral de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 11. El actor, el demandado y, en su cáso, el tercero interesado deberán compareder a juicio por 
•:enducio cIa los funcionarios que, en térrnins de las normas que los rigen, estén faLlltados para 
'eni esentarlos. En todo caso, se presumirá que uien comparezca a JL icio goza de la represntación legal 

ujenta con la capacidad para hacerlo, salvo l3rleba 41 contrario. (.. 
L e i ,orilormidad con las documentales que ex ibe phra tal efecto y nri términos dl artículo 68, fracción 

V 1, de la Lin1 Oigánica hilenicipal.clel Estado de Oa*aca, que estable ce lo siguiente: 
.iticulo 118. El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de la 
aclninistrac:ión pública municipal, encargado de velaí por la correcta ejecución de las disposiciones del 
A'1 'untarriieritc, con las siçpuientes facultades y obligaci nes: (. 
'1 1. ,\surnir la representación jurídica del ayuntanientc' en los litigios, a falta de Síndico o cuando el Síndico 

Eind -os, estén ausentes o impedidos legalmerte pa"a ello; 
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acreditar plenamente lcs actos reclamados. ", tales constancias 

se refieren a las documentales relacionadas con los actos cuya 

inconstitucionalidad se reclama en este asunto, emitidos por el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, los cuales serán 

motivo de mención aparte en este provído. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo', 316 y 32, párrafo 

primero', de la ley reglamentaria de la materia, así como 3058  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, dIp aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la citada normativa. 

Por otra parte, se tiere comq demandado en este procedimiento 

constitucional al Tribunal Electoral del Estado de aca; al cual se 

ordena emplazar con copia cel escritp de demanda y sus anexos, para que 

presente su contestación dentro del plazo de trein'as hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surt4 efectos la notificación del presente 

acuerdo, y al hacerlo señale domicilio ena ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que, de lo çontrario,''as subsecuentes se le harán 

por lista, hasta en tanto atienda lo indk 

Lo anterior, de conformidad con l 	artículos 10, fracción ll, de la 

invocada ley reglamentaria, / del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoye en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS P TES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo ll.( ... ) 	

V 	
11 

En las controversias constitucion: -s no se admitirá ninguna forma diversaderepresentación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audienci s y en ellap rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo ,de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relaci n con la coitroversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
TArtículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perju cio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, e el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la póblación en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persna o persojias contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifiados en su residencia oficial. 
91-ey Reqlamentaria de las Fracciones 1 y  II del Atícuto 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las cor4trovórsias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, pode u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de 1 controversia. (...). 

) 
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R EN QUE TIENE SU SEDE 

Ai:)LICA CIÓN SI4IPLETORIA 

EDIMIEN TOS CIVILES A LA 

PARA 'OÍR Y RECIBIR NO TiFICAClOI 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DEL AR11CLIL0 305 DEL CÓDIGO FE 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TER 

Además, a fin de integra 

fLindarnento en el artículo 351 1 d' 

te s s d e rubro:   «CON TRO VERSL4 cc 

TIENE FA CUL. TADES PARA DECRETI 

ES EN EL LUGA 

DE LA NACIÓN 

)ERAL DE PRO 

"10 

debidamente 

la citada norr 

NS 'ITUC!ONAL. 

R PRUEBAS PJ.0 

este expediente, con 

nativa reglamentaria y la 

EL MINISTRO IN$TRUCTOR 

A MEJOR PROVEER"12 , Se 

tda para que al dar contestación, por 

representa, envíe a este Alta Tribunal 

cLimentales rel cionadas con los actos 

o cumplir con o anterior, se le aplicará 

ulo 59, fracción 113, del citado Código 

requiere a la autoridad demand 

conducto de quien legalmente la 

copia certificada de todas tas dc 

impuqnados; apercibida que, de i 

una multa, en términos del artí( 

Federal ::ie Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, de cortiforhiidad con e 

de la mencionada ley reglamentar a, dese vista a 

de la República para que hasta ante; de la celeb 

ey manifieste lo que a su representacibn correspo 

En cuanto a Ila solicitul de susIp'en 

p roirnovente, fórmese el cuadernd íncicil.ental 

artículo 10, fracción 1V14 , 

a Procuraduríá General 

ración de la audiencia de 

ida. 

ió n real izada por la 

respectivo con copia 

certificada del escrito de dlemana y sus anexo. 

Finalmente con fundarnentd er el artículc 28715 del mencionado 

[asís IX)2000, Aislada, Pleno, Novena EpocEl, Semanario Judicial d? la Federación y su Gaceta, Tomo 
marzo de dos mil, página 796 registro 19221-1. 

1 LeV Reajamentaria de las Fracciones ¡ _y It ckj Artcuo 105 de la (onstitución Federal 
Articuo 35. En todo tiempo, el ministro instructor pcdrá decretar prubbas para mejor proveer, fijando al 

e:o fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro pod -a requerir a las partes para que 
)l) ;rOflE3 fl los informes o aclaraciones que estime necesarios para k1 mejor resolución del asunto. 

2 Fasis CXI95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Serna0ano Judicial de lit Federación y su Gaceta, Tomo II, 
viembre de mil novecientos noventa y cinco, [gina 85 registro 2OÜ 68. 

de  
!\ilticulo 59. Los tribunales, para hacer cumplid sus Heerminaciones, pueden emplear, a discreción, los 

,uintes medios de apremio: 
\Aulla hasta por la cantidad de ciento veinte dÍS de salario mínimo gneral vigente en el Distrito Federal. 

"Ley Reqlanentaria de las Fraccones ly DII dl_Art¡culo 105 de la Çonistiitución Federal 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las ontroversias constitucionales: 

E: P:ic:uraclor General de a República. 
de Procedirini(initci!,ci~ Civiles 

Aticifio 287. En los autos se asentará razón ceI di¿:, en que coniiena a correr un término y del en que 
:1ba ccnclu r. La constancia deberá asentarse t:recisamente el cía en que surta sus efectos la notificación 
1 	i re;oIución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mimo se hará en el caso del artículo 
.n tr 1: - 

4 
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Código 	Fedral 

certificación de 
)E LA FEDERACIÓN 
USTICIA DE LA NACIÓN 	a la autoridaq 

Notifíquse. 

por oficio a las partes y en 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

de 	Procedimientos 	Civiles, 	hágase 	la 

los días en que transcurre el plazo otorgado 

demandada. 

Por lista, por estrados al municipio actor, 

su residencia oficial al Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca. 

remítas 	la versión digitalizada del presente En ese orden de ideas, 

acuerdo, del diverso de radicaciónv turno, así como del escrito inicial 

y sus anexos, a la Oficina de Correpondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 

por conducto del MINTERSCJNI  reglado en el Acue 	eneral Plenario 

12/2014, a fin de que genere labolpta de turno aue le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional en turnc, a efecto 	de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 5716  de la LeyOrgáni a delPoder Judicial de 

la Federación, 4, párrafo p imero171 y 
518 	la ley reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo la díli'encía de notifi 	..ción por oficio al Tribunal 

Electoral del Estado de Oa aca, en 	-sidencia oficial, de lo va indicado; 

lo anterior, en la inteligencia 

artículos 29819 y 29920  del 

de que par. los efectos de lo previsto en los 

ód )Federal de Procedimientos Civiles, la 

La falta de la razón no surte más efecto 
16Ley Orqánica del Poder Judicial de 

ue los de la responsabilidad del omiso. 
F • eración 

Artículo 157. Las diligencias que deban:. 
del Consejo de la Judicatura Federal s: 
juez de distrito que al efecto comisione e 
17LevReqlamentaria de las Fe - 

acticarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
llevarán a 'pabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
1 y II del Adículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 4. Las resoluciones d--rán 
mediante publicación en lista y por oficio 
o mediante correo en pieza certificada 
notificación se haga por vía telegráfica. ( 
18 Artículo 5. Las partes estarán obliga.as  
oficinas, domicilio o lugar en que se enc 
de actuario, se hará constar el nombre •e 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notifi'ación 
19Códiqo Federal de Procedimientos *¡viles 

otificarse 	l día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
entregado én el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
on acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
.) 

a recibir los oficios, de notificación que se les dirijan a sus 
entren. En Icaso de que las notificaciones se hagan por conducto 

la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 298. Las diligencias que no pu:dan 
siga el juicio, deberán encomendarse a 
cuantía del lugar en que deban practicar. 
Si 	el 	tribunal 	requerido 	no 	puede 	p 
encomendará, a su vez, al juez local co 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede :ncomendar 
autoridad judicial de la República, autor¡ 
cum pl imentación. 
"Artículo 299. Los exhortos y despachos 
que los prevenga, a menos de determi 
fijado pueda exceder de diez días. 

practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
e. 
acticar, 	en 	el 	lugar 	de 	su 	residencia, 	todas 	las 	diligencias, 
respondiene, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 

la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
ándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 

se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
ación judiqial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 

5 
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IlIÍIl 

amo 	--k7 

ero21, del citad Acuerdo 

al órgano jursdiccionai 

le este Alto Triunal, a la 

::iado por esa misma vía. 

rtuiro Zaldívat Lelo de 

Secretaria die lá Sección 

Si\ y / de Acc ones de 

l, /uerdos dé, este Alto 

-: 
77 

s mil dieciocho, diçtado por el 
a controversia constitucional 

Inqo, Distrito de Teotitián de 

ta hoja corresponde al proveído de tr€s dé agosto de do 
i:s1tro iilstlnJctor Arturo Zajdívar L410 de Lar-rea, en 

12812018, promovida por el Municipio e[an José Ten 
ç:0 es Maoáfl, Estado de Oaxaca. Conse.V 
Ella 	2 	 ) 

aCé las veces 

14,. párrafo prii 

que se requier 

de las labores 

Jariente diligen 

ro Instructor 

remisión por el MINTERSCJN, l 

115117120181, en términos del artículo 

General lFienario 12/2014, por lo 

respectivo, a fin de que el-1 auxilio 

brevedad posible, lo divuelva debik 

Lo proveyó y firma ea-11 Miinisi 

1,001  

igina h contenga las fin 
RSCJN, sea la del ser 
evid ancia criptcgráfic 

ión impresa, la cual co 

Sa nqresan en documento dEigitalizado cuyo o 
que e utWce ara su transmisión por el MINTE 
dicha información; en la inteligencia de que en L 
al docuITento diqii:alizado es copia fiel de su ver 

k 

copia diqitalizada, de este prov ídó, en la qJe conste la evidencia 

criptográfica de la firma eliactrónicá dl servidor público responsable de su 

del despach4 número 

cuerdo General PIenaro  121:2014 
J\ilUcullo 14. Los envíos de información realizaos 1Jor conducto de este suhrnódulo del i1iNTERSCJN 

firmarse electrónicamente, en la nteliqricia de que en términos de lo previsto en l artículo 12, 
qi, dial AGC 1/2013, Si se [rata de aduercios, actas ci razones emitidas o generadas con a 

ílI:ipacIori de inc o más servidores públicos le la SCJN o del respectivo órgano jurisdicciional del PJF, 
nas de éstos, bastará que la FIREL 
vidor público responsible de remitir 
a respectiva, deberá precisarse que 
rresponde a su originl. ( ..) 

Coh stituci O 

taía Gerieal 

Larrea, quien actúa con Lei:icia G'uzrnán Miranda, 

de Tirárnite de Controversias 

Iriconstitucionalidad de la Subsecr 

Il'ibLJrlal, que da fe. 

0
- 	(00 _u 

uIliJ-'- i  

 
 
 
 
 




